
El Infome No 833-2022-MDCC/SGLA, em¡tido por el Sub Gerente de Logfstica y Abastecimiento; Decreto de Alcaldía
N" 001-2019-|\¡DCCi

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con elArt. l94o de la Const¡tución Política del Estado, modificado por el artículo ún¡co de la Ley
No 28607, en concordancia con el Art. ll del Títu¡o Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánic€ de Mun¡c¡pal¡dades - Ley No 27972
estable que 'Las l\runicipalidades Provinc¡ales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Loc¿lque emanan de la voluntad popular
y disfrutan de autonomía polftica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia"i

Que, el arlfculo 44' del Decreto Supremo No 344-2018-EF que mod¡f¡ca el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, el numeral44.l establece 'El comité de selección está integrado por tres (3)miembros, de tos cuates
uno (1)pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la entidad y por lo menos (1) t¡ene conoc¡miento técnico en el
objeto de la c¡ntratación", as¡mismo, conforme a lo establecido en el numeral 44.5 del mismo cuerpo normativo'El Tilular oe ra
Ent¡dad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribucjón, d€signa por escrito a los ¡ntegrantes Titulares y sus
respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designac¡ón del pres¡d€nte y su suplente; atend¡endo a
las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro Titular y su suplente. La des¡gnación
es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros":

Oue, med¡ante el Infome No 833-2022-MDCC/SGLA del 3 de junjo de 2022, el Sub Gerente de Logfstica y
Abastecim¡entos, Abg. Alan Jeyson Al¡ N¡1la. sol¡cita la des¡gnac¡ón del Comité de Selección encqrgado de conducir el
pr9c€dimiento de selección para la contratac¡ón del serv¡c¡o de consultoría de obra para la ELABORACIóN DEL EXPEDIENTE
TECNICO denominado "CREACION DEL SERVIC|O DE AGUA POTABLE y ALCANTARTLLADO EN LA ASOC.
URBANIZADORA JOSE LU|s BUSTAMANTE Y RIvERo sEcToR x - xII Y Asoc. DE VIVIENDA TALLER GRANJA LA
CABAÑA DE PERUARBO SECTOR ARGENTINA, DISTRITO DE CERRO COLORAOO . PROVINCIA OE AREQUIPA .
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código único 2529890;

Oue, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas por el numeral 21 del Artlculo
Pr¡mero del Decreto de Alcaldla No 001-2019-MDCC 'Desigr, dr com¡tés de setecc¡ón para procf,d¡m¡enlos de selección: as¡mr,mo
la remoc¡ón y mod¡f¡cación de sus inlegrantes prev¡stos en la Ley M 30225, su rcglamento y mod¡ficatoias"l

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlftlERO.- DESIGNAR el Comité de Selección encargado de conducir el proced¡miento de selección para ra
contratación delservic¡o de consultoria de obra para la ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNTCO denominado ,'CREACION
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA ASOC. URBANIZADORA JOSÉ LUIS BUSTAMANfE Y
RIVERO SECTOR X . XII Y ASOC. DE VIVIENDA TALLER GRANJA LA CABAÑA DE PERUARBO SECTOR ARGENTINA,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA OE AREQUIPA - DEPARTAMENÍO DE AREOUIPA" Código único
2529890; el que estará confomado por los sigu¡entes:
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ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER que todas aquellas personas que intervengan en los proc€sos de contratación por o a
nombre de la Entidad, con independencia del régirnen jurld¡co que los vincule con esta, son responsables, en el ámbito de las
actuaciones que real¡cen, de efecluar contrataciones de manera eficiente, max¡mizando los.ecursos públicos invert¡dos y bajo
el enfoque de gestión de resultados, a través del cumpl¡m¡ento de las dispos¡c¡ones de la Ley de Conkataciones con el Estado,
Ley N" 30225, su Reglamento y los principios que los r¡gen, sin perjuicio de los márgenes de discrecional¡dad que se otorgan.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnotogla;de la Información ta pubt¡cación de la presente Resolución en
el Portal Institucional de la Página Web de Ia Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO cualqu¡€r acto municipal que cont¡avenga la presente dec¡s¡ón.

REG'STRESE, Y ARCHíVESE.
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